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La Floresta, 13 de setiembre de 2022.

GOBIERNO

RESOLUCTÓN N.0239 t2022

MUNICIPAL DE LA FLORESTA

ACTAN.o 2612022

VISTO: la propuesta de lnstalar un Centro de Cercanía en la oficina delegada de San Luis

CONSIDERANDO:

'1- Los Centros de Cercanía se instalan en localidades del ¡nter¡or del
país, cuyas poblaciones t¡enen d¡f¡cultades de acceso a trámites y
serv¡c¡os. Con la instalación de estos Centros se logra acercar una
ampl¡a variedad de trám¡tes y servic¡os públicos y privados (más de 90 tram¡tes) a la
comunidad, profundizando la descentral¡zación del Estado en el
terr¡tor¡o; promoviendo, además, la sinerg¡a entre los organismos
competentes desde lo local, departamental (intendenc¡as - municip¡os) y
el Corres Uruguayo, generando una optimización de los recursos del Estado.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Acompañar la propuesta de ¡nstalar un Centro de Cercanía en la of¡cina delegada de
San Luis

2 Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia
de Canelones.

4- lncorpórese en los archivos de Resol nes, del Municip¡o La
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